
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 
Dos (02) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado 050883103002202100116-00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante Juan Guillermo Hoyos Escobar 

Demandado Gustavo Nicolás Mejía Agudelo 

Asunto Incorpora despacho comisorio 

diligenciado  

 
 

Para los efectos del artículo 40 del C. G. del P., agréguese al expediente el despacho 

comisorio No 008, para la entrega del bien inmueble debidamente diligenciado y 

allegado por la Inspección Tercera de Policía del Municipio de Bello, en la que no se 

presentó oposición. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

      JHON FREDY CARDONA ACEVEDO  
JUEZ 
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